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CONTRATO X  PROYECTO   FASE/ETAPA  No.  
 
Contrato: CONTRATO DE CONSULTORIA No. 3-1-96322- (PAF-SENASUCRE-C-009-2021) “ESTUDIOS 
TÉCNICOS Y DISEÑOS PARA: LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA NUEVA, REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DE LOS EDIFICIOS EXISTENTES, EN LA ESCUELA DE 
GASTRONOMÍA Y TURISMO DEL GOLFO DE MORROSQUILLO DEL SENA UBICADA EN EL MUNICIPIO 
DE TOLÚ DEPARTAMENTO DE SUCRE” 
 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

TIPO DE CONTRATO: CONSULTORÍA 

OBJETO DEL CONTRATO: 

Estudios Técnicos Y Diseños Para: La Construcción De Infraestructura 
Nueva, Reforzamiento Estructural Y Rehabilitación De Áreas De Los 
Edificios Existentes, En La Escuela De Gastronomía Y Turismo Del Golfo 
De Morrosquillo Del Sena Ubicada En El Municipio De Tolú 
Departamento De Sucre 

NÚMERO DEL CONTRATO: 3-1-96322- (PAF-SENASUCRE-C-009-2021) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA A 
REINICIAR: 

Estudios Técnicos Y Diseños Para: La Construcción De Infraestructura 
Nueva, Reforzamiento Estructural Y Rehabilitación De Áreas De Los 
Edificios Existentes, En La Escuela De Gastronomía Y Turismo Del 
Golfo De Morrosquillo Del Sena Ubicada En El Municipio De Tolú 
Departamento De Sucre 

CONTRATISTA: 

CONSORCIO SZSTUDIO+CONSOLTEC - NIT. 901.489.617-1 
REPRESENTANTE LEGAL: Juan Guillermo Serrano Zamora 
C.C. No. 13.873.859 
 
Rep. Legal Suplente: Ricardo Andrés Sanz Londoño CC. No .9.731.206 
 
Conformado Por: 
a) SZSTUDIO S.A.S – 50% De Participación 
NIT. 900.419.482-1 
Representante Legal 
Juan Guillermo Serrano Zamora C.C. No. 13.873.859 
 
b) GRUPO DE CONSULTORIA &SOLUCIONES 
TECNICAS S.A.S – 50% De Participación 
NIT. 900.311.856-7 
Representante Legal 
Ricardo Andrés Sanz Londoño CC. No .9.731.206 
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INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

INTERVENTOR: 

CONSORCIO SVP-IDF - NIT. 901.425.733-3  
REPRESENTANTE LEGAL: Álvaro Hernando Vera Ayala  
C.C. No. 1.022.329.221  
 
Rep. Legal Suplente: Marco Aurelio Pastrana Borrero  
C.C. No. 79.348.422 
  
Conformado Por:  
a) INGENIERIA DEL FUTURO SAS – 50% De Participación  
NIT. 900.674.490-2  
Representante Legal  
Álvaro Hernando Vera Ayala C.C. No. 1.022.329.221  
 
b) SVP INGENIERIA SAS – 50% De Participación  
NIT. 800.236.111-5  
Representante Legal  
Marco Aurelio Pastrana Borrero C.C. No. 79.348.422  

SUPERVISOR: 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SENA REGIONAL 
SUCRE 
NIT. 830.052.998-9 
ADMINISTRADO POR BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA 

PLAZO INICIAL CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA: CINCO (05) MESES 

VALOR INICIAL CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA: 

DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($225.873.478,00) 

FECHA DE INICIO 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA: 

11/08/2021  

FECHA DE TERMINACIÓN 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA: 

11/01/2022 

 
 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y 
REINICIOS: 

Suspensión No. 1 Desde Hasta 
20/10/2021  03/11/2021 

Prórroga a la suspensión 
No. 1 

 04/11/2021 
 

Prórroga No. 1 A La 
Suspensión No. 1 

Del 03 De noviembre De 
2021 Por Quince (15) 

Días Calendario 

18/11/2021 
 

Prórroga No. 1 A La 
Suspensión No. 1 

Del 03 De noviembre De 
2021 Por Quince (15) 

Días Calendario 
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NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

Prórroga a la suspensión 
No. 2 

 19/11/2021 
 

Prórroga No. 2 A La 
Suspensión No. 1 

Del 17 De noviembre De 
2021 Por Dieciséis (16) 

Días hábiles 

13/12/2021 
 

Prórroga No. 2 A La 
Suspensión No. 1 

Del 17 De noviembre De 
2021 Por Dieciséis (16) 

Días hábiles 

Prórroga a la suspensión 
No. 3 

 14/12/2021 
 

Solicitud E Instrucción 
De Prórroga 

No. 3 a La Suspensión 
No. 1 por Quince (15) 

Días Hábiles 

03/01/20225 
 

Solicitud E Instrucción 
De Prórroga 

No. 3 a La Suspensión 
No. 1 por Quince (15) 

Días Hábiles 

Reinicio No. 1 04/01/2022 

TIEMPO TOTAL DE 
LA SUSPENSIÓN: 

Dos (2) meses y catorce (14) días calendario   

PRÓRROGAS: Prórroga No. N.A.  

TIEMPO TOTAL DE 
LAS PRÓRROGAS: N.A. 

ADICIONES: Adición No N.A.  

VALOR TOTAL DE 
LAS ADICIONES: 

N.A. 

 
Los suscritos, mediante el presente documento dejan constancia del REINICIO del 
CONTRATO DE CONSULTORIA No. 3-1-96322- (PAFSENASUCRE-C-009-2021) “ESTUDIOS 
TÉCNICOS Y DISEÑOS PARA: LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA NUEVA, 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DE LOS EDIFICIOS 
EXISTENTES, EN LA ESCUELA DE GASTRONOMÍA Y TURISMO DEL GOLFO DE 
MORROSQUILLO DEL SENA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TOLÚ DEPARTAMENTO DE 
SUCRE”., de acuerdo con los términos establecidos en el acta de suspensión suscrita el 20 de 
octubre de 2021, toda vez que, fueron superados los motivos que originaron la suspensión. 
 
En consecuencia, se procede al reinicio del contrato y se define como nueva fecha de 
terminación el Veintiocho (28) días del mes de MARZO del año 2022. 
 
El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas 
del contrato, a la CONTRATANTE BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER SENA REGIONAL 
SUCRE para su aprobación. 
 
En constancia, se firma la presente acta de REINICIO, en original y dos (2) copias por los que en ella 
intervinieron a los Cuatro (04) días del mes de ENERO del año 2022. 
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Nota 1: para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del 
presente documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ 
etapas), así: 
 
Para contratos de obra, firman contratante, contratista de obra, interventor  
Para los contratos de consultoría, firman contratante, consultor, interventor  
Para los contratos de interventoría, firman contratante, interventor (como contratista) y el supervisor designado por Findeter 
 
Original: Contratante. 
Copias: Contratista o Consultor e Interventor 

 
CONTRATANTE     CONTRATISTA 
 
 
__________________________   __________________________ 
Firma       Firma 
GIANCARLO IBAÑEZ PIEDRAHITA              JUAN GUILLERMO SERRANO Z.  
REPRESENTANTE LEGAL    REPRESENTANTE LEGAL 
En representación BBVA ASSET                                 En representación CONSORCIO  
MANAGEMENT S.A      SZSTUDIO+CONSOLTEC  
SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA   C.C 13.873.859 
Y ADMINSTRADORA DEL PATRIMONIO  
AUTONOMO FINDETER SENA REGIONAL  
SUCRE.     
C.C 79.841.604  
       
 
INTERVENTOR      
 
 
 
__________________________    
Firma        
ÁLVARO HERNANDO VERA AYALA    
REPRESENTANTE LEGAL 
En representación CONSORCIO SVP-IDF 
C.C 1.022.329.221 
 
 

CONTRATANTE

________________________________________
Firma
MYRIAM BALMASEDA PUPO
Representante Legal
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.
SOCIEDAD FIDUCIARIA
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO
AUTONOMO FINDETER SENA REGIONAL SUCRE


